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Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
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trimestre; 3 0 al semestre, f 6© al año. 

fe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por me^io de carta a la Administración con inclusión 
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TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, lines o fracción.. O'SO 

ídem judiciales, linea o fracción I'OO 
ídem oficiales ídem i d . . . . . ©'98 
ídem particulares S '5 9 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

mmum m mim n M i m s m e s 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII. (<q. D. g.), .Su Majestad la 
SEenia Doña Victoria Eugenia, y 
38 A A . RR. el Príncipe de Asturias 
3 Infantes continúan sin novedad en 
ja importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
de-más personas de la, Augusta Real 
íaaiilia. 

mvmm\h*-. JUDICIALES 

Jazgado» de primera Instancia 

BU EN A VIST A 

Gómez (Leandro) y Snárez (Pedro), 
«ocios de la ¿razón Gómez Suárez y 
Compañía, domiciliados últimamente 
ra Fernanñor, 4, procesados por esta
fa, compareoeráo, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista, Seoretaría 
del Sr. Dalmau, para notificarles el 
auto de procesamiento y prisión y re
cibirles indagatoria. 

Madrid, 7 de abril de 1923. 
E l Seoretario, 

J e s é . D a l m a u . 
Joaquín Díaz Cañábate. 

<Núm. 1.100) (B.—601) 

CENTRO 
Por el presente, y en virtud de pro

cidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte, fecha treinta de abril último, 
diotada en los autos ejeoutivos por el 
procedimiento judicial, sumario esta
blecido e n \ l artíoulo oiento treinta y 
uao de la Vigente ley Hipotecaria que 
sigue el Procurador D. R u p e r t o 
Aicua en nombre de D. Carlos Painos 
T.raáo contra D. Pedro Rodríguez 
M*atilla sobre pago de tres mil qui
nientas pesetas de prinoipal, intereses 

y costas, se saea a la venta en pública 
subasta las fincas hipotecadas en la 
esoritura otorgada en cinco de marzo 
de mil noveoientos diez y ocho, ante 
el Notario que fué de esta Corte don 
Zacarías Alonso Caballero, consis
tente: 
Primera,—En una casa en la "\£illa de 

Torrenueva, partido judioial de 
Valdepeñas, y su calle del-Hos-

* - pital, señalad», con el número 
treinta y siete antiguo y sesen
ta y uno moderno, de una su
perficie do setecientos treinta y 
nueve metros cuadrados; que 
linda: Saliente izquierda, otra 
de herederos de doña Juana 
Camallo; Sur o espalda, calle
jón de la Pilla; Ponienta o de
recha, Jesús Malaguilla, y Nor
te, la calle de su situación; y 

Segunda.—Un , pedazo de tierra en 
' igual término, sitio oamino del 

Castelar a la izquierda y den
tro, de cabida ocho heotáreas 
treinta y siete áreas y veinti
cinco oentiáreas; que linda: a 
Saliente, Juan Manuel Rodrí 
guez; Sur, D. Cándido Peña; 
Poniente, Joaquín Mendoza, y 
Norte, Miguel Simón. 

Para dicha subasta se ha señalado 
nuevamente el día treinta de junio 
próximo, a las doce de su mañana, en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso prinoipal de la oasa nú
mero uno de la-calle del General Cas
taños, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera, Dichas dos fincas salen a 

subasta por la santidad de once mil 
pesetas, preoio convenido en la referi
da esoritura. 
. Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubra» el total de la ex
presada cantidad. 

Teroera. Que para tomar parte en 
el remate deberán los lioitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado ©en la Caja general de De

pósitos el diez por oisnto de las expre
sadas once mil pesetas. 

Cuarta. Que tanto los autos como 
la certificación del Registro de la Pro
piedad de Valdepeñas a que se con
trae la regla, cuarta del oitado ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto 
en la Seoretaría, entendiendo que te-
do lieitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del aotor conti
nuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de 
las mismas sis destinarse'a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, tres de mayo de mil nove
cientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael López de Pando. 
V.° B.° 

El señor Juez, 
José María dé la Torre. 

(A—409) 

Martín Sánchez (Pilar), domiciliada 
últimamente en la ealle de las Hile
ras, 6, segundo derecha, comparecerá, 
en término de oinoo días, ante el J u z 
gado de instrucción del Centro, Se
oretaría de D. Rafael López de Pando, 
para prestar declaración en causa por 
lesiones a la misma, instruida bajo el 
núm. 512-922. 

Madrid, 2 de abril de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
. Firmado. 

José María de la Torre. 
(B.—-582) 

HOSPICIO 

Márquez del Castillo (Santiago), na
tural de Málaga, hijo de Manuel y de 
Víotoria, de veintiséis años de edad, 
soltero, empleado, domiciliado últi
mamente en la oalle de Fernández, de 

los Ríos, 40, siendo sus señas perso
nales: estatura regular, pelo castaño, 
ojos negros, nariz regular,.color del 
rostro moreno y viste traje de ameri
cana ñ®lfro, procesado en causa por 
estafa, núm. 328 de 1920, comparecerá, 
dentro del término de diez días,'ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
del Hospicio, Seoretaría del ssñor de 
Antonio, para ser reducido a-prisión 
en la Cárcel celular; apercibido que, 
dé no verificarle, será declarado rebel: 
de y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Madrid, 9 de abril de 1923. 
El Secretario, 

José María de Antonio 
V.° B.° 

El Jaez de instrucoión, 
Firmado. 

(B.—596) 

Olmos Martínez (Eduardo), natural 
de Valencia, hijo de Salvador y dp Ca
talina, de cuarenta y oinco años de 
edad, casado, comerciante, domicilia 
do en la plaza de las Cortes, 6, proce
sado en oausa por estafa, núm. 879 de 
1922, oompareoerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juagado de ins
trucoión del distrito del Hospicio, Se
cretaría del señor de Antonio, para ser 
reducido a prisión en la Cárcel oelular, 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per-
juioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 5 de abril de 1923. 
El Seoretario, 

José María de Antonio. 
V.° B.° 

El Juez instructor. 
Firmado. 

( B . - 5 9 7 ) 
LATINA 

En virtud de providencia de ayer 
dictada por el Sr.'Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en el juicio ejecutivo en vía de 
apremio instado por D . Agustín Mi-
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guel Aldea contra D. Antonio Martín 
Pérez, se anuncia por primera vez In 
venta en pública subasta de los géne
ros, muebles y enseres del estableci
miento del deudor en cuyo poder se 
hallan depositados en la calle de Ore-
llana, número doce, tienda de comes
tibles, y que kan sido tasados pericial
mente en la suma de nueve mil ciento 
ochenta y dos pesetas. 

El remate se verificará en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiséis del actual, a las 
once, previniéndose: que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la suma que sirve 
de tipo; que podrán haoerse a calidad 
de ceder; que los que deseen tomar 
parte en la subasta habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la nueve mil 
ciento ochenta y dos pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que el 
precio del remate deberá consignarse 
dentro de los tres días siguientes al de 
la aprobación. 

Madrid, cinco de mayo de mil nove
cientos veintitrés. 

El Secretario, 
Juan (Jarcia Inés. 

V.° B.° 
Miguel de Entrambasaguas. 

(A.—410) 

dose igualmente a toda persona en 
cuyo poder se encuentren pertenen
cias del quebrado, que hagan manifes-
oión de ellas al Comisario designado 
I). Guillermo García Sánchez, que ha
bita 6n la calle del León, número vein
ticuatro, bajo pena de considerarlos 
en todas sus consecuencias como ocul
tadores de bienes y cómplices de la 
quiebra. 

Madrid nueve de abril de Mil nove
cientos veintitrés. 

V . " B . 6 

El Juez de 1.* instancia, % 

Antonio Falcón. 
El Ssoretario, 

Dr. Juan Infante. 
(A.—408) 

Biras Cordeiro (José), natural de 
San Martin de Folgora (Lugo), de CB-
tado soltero, profesión jornalero, de 
cuarenta años, cuyas señas personales, 
son: de estatura regalar, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, oolor del 
rostro bueno y viste de artesano, do
miciliado últimamente en la oarretera 
de Vallecas, procesado por atentado, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, Secretaría del señor 
don Francisco de P. Riyes, con el fin 
de notificarle el auto de prisión y lle
varla a efecto por estar así acordado 
en la pieza de prisión dimanante del 
sumario núm* 422 1922. 

Madrid, 9 de abril de 1923. j 
tíl Se oratario, 

Francisco de P. Rives. 
Miguel de Entrambasaguas. 

(Núm. 1.125) (B.—695) 

PALACIO 
Por aüte del señor Juez de primera 

instanoift del distrito de Palacio de 
esta Corte dictado en siete del actual 
a instancia de D, Emilio efe la Quinta
na y de las Rivas, ha sido declarado 
en estado de quiebra el comerciante 
de esta plaza D. Evaristo Sauz Saga-
seta, con establecimiento de objetos 
de arte y antiguos en la calle de San 
Agustín, número dos, y se ha decreta
do la prohibición de que nadie haga 
entrega de efectos al quebrado, sino 
al depositario nombrado D. José Me 
dina Pérez, domiciliado en la calle de 
San Mateo, número quince cuadru
plicado, bajo apercibimiento de tenor
ios por nulos y. mal heohor, previnién-

Pando (Jorge de ), comparecerá, 
dentro del término dé días, ante el 
Juzgado -de Palacio, Seoretaría del 
s&ñor Pérez Herrero, para responder 
de los cargos que le resultan en cansa 
por estafa núm. 310 de 1922; aperci
bido de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 9 de abril de 1923. 
El Secretario, 

Francisco Pérez Herrero. 
V.° B .° 9 

El Juez, ^. 
Antonio Falcón. 

(Núm. 1.124) (B —598) 

COLMENAR VIEJO. 
Alvarez González (Lázaro), hijo de 

Maroelino y Josefa, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de veinticuatro años, sus señas perso
nales son: estatura baja, pelo rubio, 
ojos azules, nariz larga, color sano, 
viste traje de paño oscuro, zapatos de 
color y gorra de visera negra, domici
liado últimamente en Madrid, calle del 

I Gobernador, 18, procesado por abusos 
deshonestos, en sumario 148 de 1922, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo. 

Colmenar Viejo, 5 de abril de 1923. 
El Secretario, 

i Diego Sánchez. 
| (Núm. 1.072) (B . -599 ) 

\ SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Ramos Morales (Pedro), de vein

tiocho años de edad, soltero, carrero, 
natural de Madrid, hijo de Mariano y 
Genoveva, con domicilio últimamente 
en ta earretera de Aragón, 5, cancela 
de San José, cuyo aotual domicilio y 
paradero se ignora, comparecerá en 
este Juzgado de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial, en término de 
diez días, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar, para 
ser reconocido por el Médico forense, 
en sumario por lesiones al mismo. 

3an Lorenzo del Escorial, a 31 de 
marzo de 1923. 

El Secretario, 
Lodo. César del Pozo. 

(Núm. 1.082) (B.—685) 

GETAFE 
Pozo Hernández fClamenta de), na

tural de Las Rezas (Madrid), de estado 

viuda, profesión BUS labores, dé oua-
renta años de edad, hija de Epifanio 
y Leandra, domiciliada últimamente 
en Oarabanohel Bajo, oarretera de Es-
tremadura, procesada por hurto, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Getafe, 
para constituirse en prisión, cerno 
comprendida en el núm. 3." del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Getafe, 2 de abril de 1923. 
El Seoretario, 

A. Murías. 
El Juez de instrucción, 
M. González Correa. 

(Núm. 1.083) ( B . - 5 8 6 ) 

ALCALÁ.DE HENARES 
Don José Jaramillo y Coronado, Juez 

de Instrucción interino de la Ciudad 
de Alcalá de Henares y su patido. 
Por el presente edioto, que se ex

pide en méritos al sumario incoado en 
dicho Juzgado con el núm. 58 de 
1922, sobré muerte de Ricardo Huete 
(a) Carallada, oourrida en término de 
Barajas de Madrid, »n 21 de septiem
bre de 1921, se llama al denunciante 
anónimo del hecho, que lo hizo a este 
Juzgado en escrita de 2 de febrero úl
timo, y a cuantas personas puedan 
ilustrar al Juzgado, no sólo con res-
peoto a dicho hecho, sino también so
bre, la muerte de la esposa del proce
sado Mariano Jimeno Villanueva, 
Cándida Sánchez, ocurrida hace más 
cuatro años en dioha Villa-, comparez
can ante el Juzgado de instrucción de 
Alcalá de Henares, a prestar declara
ción dentro del término de oeho días 
a contar desda el siguiente al de la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OSIOIAI. de la- provincia; apercibidos 
que, da no verificarlo, les parará él 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a 7 de 
abril de 1923. 

El Secretario, 
Firmado. 

José Jaramillo. t 

(Núm. 1.087) ; (B.—593) 

Don Ricardo Medina y Fernández, 
Juez de instrucción de esta Ciudad 
y su partido. 
Por virtud del presente edioto, se 

cita y llama a los individuos de la fa
milia del mendigo Domingo Sordo 
Villeté, euyas demás circunstancias se 
ignoran, que falleció en su domicilio 
de Vallecas sin asistencia facultati
va el día 19 de marzo último a con-
secuencia de bronooneumonia, pera 
que comparezcan en este Juzgado a j 
prestar declaración, dentro del térmi- | 
no de ocho días, en el sumario que se j 
instruye por muerte del mismo, a los 
que al propio tiempo se instruye del 
dereoho que les concede el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibiéndoles que, de no comparecer^ 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a 3 de 
abril de 1923. 

P . S . M . 
F i r m a d o . 

- Ricardo Medina. 
(Núm. 1.086) (B.—588) 

Don Ricardo Medina Fernández, Jri e i 

de primera instancia e instrucciór 
de este partido. 
Por el presente cito, llamo y empla 

zo a Marcelino López Megías, de treiu 
ta y tres años, soltero, jornalero, hije 
de Román y María, natural de Yebra, 
y Jenaro Gisneros Hernández, deouu-
renta años, casado, jornalero, hijo d{ 
Francisco y Juana, natural de Valde
peñas de la Sierra, para que en el tér
mino de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, oom« 
parezcan en la Sala audienoia de este 
Juzgado^ con el objeto de ser reducidos 
a prisión en causa que se les sigue so
bre disparo y lesiones; apercibidos 
que, de no verifioarlo, serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busoa de los expresados pro
cesados, coyas señas personales no 
oonstaa, y en el caso de ser habidos les 
pongan a mi disposición en la Cárcel 
de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 3 de 
abril de 1923-

El Seoretario, 
_ Firmado. 

Ricardo Medina. 
(Núm. 1.048) (B.—77) 

CHINCHÓN 
Don José María Castelló y Madrid, 

Juez,de instruscióu de esta ciudad 
de Chinchón y su partido, 
Hago saber: Que en sumario que se 

sigue en este Juzgado sobre lesiones 
de Filomena García Salado y otros, 
por atropello del automóvil de la ma
trícula de Madrid, núm. 2.899, pro
piedad de D. José Robles Vega, do
miciliado últimamente en Madrid, ce 
l ie de la Luna, núm. 24, principal, 
heeho ocurrido en término de Perales 
de Tajaña el día 15 de octubre último, 
ce requiere A dicho D. José Robles 
Vega, cayo aotual paradero se ignora* 

; para que dentro del término de ocho 
. d í a s , contados desde el siguiente al de, 
•| la pablioaeión del presente edicto en 
, la Gaceta de Madrid y BOLÍTIN OFI* 
' oíAii de la provincia, exhiba y se testi-
i monié la matrícula del coche causante 
Í del atropello y para que ponga a dis-
¡' posición de este Juzgado dicho auto* 
| móvil, a fia de poder realizarse la di-
¡ ligenoia de caráoter pericial «oordada; 
, bajo apercibiniianto de que, si no lo 
i. verifica, le pararán loa perjuicios a. 
* que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Chinchón, a 7 de abril 
de 1923. 

El Secretario, 
Juan Esoanellas.. 

José María Castelló. 
(Núm. 1.088) (B.—690) 

i Don José María Castelló y Madrid, 
( Juez de instrucción de Chinohón y 
j su partido, 
| Hago saber: Que en el ramo sepa» 

rado de responsabilidad civil J o IR 
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oausa aontra Pedro Julé D Í Í Z , por le
siones de Filomena García Salvado y 
otros, por atropello con un automó
vil, ge requiere por medio del presen
te a D. José Robles Vega, domiciliado 
últimamente en la ealle de la Luna, 
número, 2 4 , principal, Madrid, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho días, eoc-
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuer© inserto en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTIH OÍIOIAL de la pro-
vineiá, preste fíanzfa por valor de dos 
mil pesetas, de cualquiera de las cla
ses que la Ley señala, para asegurar 
de modo positivo las responsabilida
des pecuniarias exigidas a dioho pro
cesado en referida causa; bajo aperci
bimiento da que, si no lo varifioa, 1» 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en dereeho. 

Dado en Chinehón, a 5 de abril de 
1 9 3 3 , 

El Secretario, 
Juan Escandías. 

José María Oaitelló. 
(Núm. 1 . 0 9 0 ) ( B . - 5 9 2 ) 

CHINCHÓN 

Ríos (Manuel de loe), domiciliado 
últimamente en Madrid, Fernando el 
Católico, nútn. 27, comparecerá, en el 
término de ocho días, ante el Juzgado 
de instrucción de Chinchón, para reci
birle declaración en causa por lesiones 
de Filomena García y otros, instruida 
por dioho Juzgado, 

Chinchón, 7 de abril de 1 9 2 3 . 
El Secretario, 

Juan Escanellas. 
Firmado. 

(Núm. 1 . 0 8 9 ) ( B . - B 9 1 ) | 

VALLADOLID l 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucoión del 
distrito de la Audiencia de Valladolid 
en el día de hoy, en sumario que se 
instruye bajo el núm. 1 8 8 de 1 9 2 2 so
bre corrupoión de la menor Perfecta 
Arroyo Garrido, se ha acerdado citar 
por medio de 1« presente cédula, que 
se insertará en el BOLETIH OpieuL de 
la provincia de Madrid, a la Perfecta 
Arroyo, Cirilo Pozas San José y Mo
desta Arroyo Garrido, domiciliados ¡ 
últimamente en la Corte, a fin de que i 
comparezcan ante dieho Juzgado el j 
día 1 6 del aotual, a las once de su ma 
ñaua, al objeto de practicar una dili
gencia de careo; bajo apercibimiento 
d 6 que, si no lo verifican, les parará 
el perjúioio a que hubiere lugar. 

VaUadolId, a 5 de abril de 1 9 2 3 . 
- El Secretario, 

P. D. ' 
Firmado. 

(Núm. 1 . 0 8 4 ) ( B . - 6 8 7 ) 

sia sobre reelamaoión de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
señalada para el día 2 2 del próximo 
mayo, a las doce horas, y que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sita en la calle del León, 4 0 
y 4 2 , piso principal d6reeha, una ?oaja 
de caudales, una mesa de despacho y 
una librería de pino imitación nogal, 
tasados en la suma de 6 1 0 pesetas. 

Lo que se anuncia por el presente 
con las advertencias de que, para to
mar parte en la subasta, habrá de con
signarse previamente el 1U por 100 de 
dioha tasación, y no se admitirá oferta 
que no eubra las dos terceras partes 
déla, misma. Y se hace constar que 
los expresados bienes se encuen
tran depositados en la persona del deu
dor, domiciliado en la calle de Santa 
Engracia, núm. 107. 

Madrid, 2 1 de abril de 1 9 2 3 . 
El Secretario, 

P. H. 
Federico TJl&rquí. 

( 0 . - 6 7 ) . 

Juzgados Militares 

MELILLA 

Grande García Vaquero (Bonifa-
eio), hijo de Luis y de Carmen, natu 
ral de Madrid, A y u n t a m i e n t o de 
ídem, de estado soltero, profesión de
pendiente, de veintitrés años de edad, 
estatura 1 ' 6 8 5 nletros, color sano, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, barba ídem, prooesado por 
la falta grave de primera deserción, 
comparecerá, en término de treinta 
días, bien por escrito o personalmen
te, ante el Teniente Juez instructor 
de la Comandancia de Ingenieros de 
Melilla, D. Eduardo Castro García; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rtbelde. 

Melilla, 4 de abril de 1 9 2 3 . 
El Teniente Juez instructor, 

Eduardo Castro. 
(Núm. 1 . 0 7 6 ) ( B . - 5 8 3 ) 

MADRID 

Martínez Selbes (Francisco), hijo de 
Gonzalo y Maria, natural de Árga-
maailla de Calatrava (Ciudad Real), 
de estado soltero, profesión tipógrafo, 
de veintidós años, pelo castaño, oejas 
finas, o j o s pardos, nariz mediana, 
boca regular, barba naciente, color 
bueno, frente espacióse, aire marcial, 
estatura 1 Í 7 1 8 metros, señas partiou-
res n i n g u n a , domiciliado última
mente en Madrid, procesado por falta 
de conoetraoión a filas, comparecerá, 
en término de treinta días, ante el 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento Infantería Saboya, núm. 6 , 
don Gaudencio Pablo VilbfLor, resi
dente en Madrid; bajo apercibimiento 
qu«, de no efetuarlo, se le declara re-
beldé. 

Madrid, 7 de abril de 1 9 2 3 . 
E l Comandante Jueainstruotor. 

Gaudencio Pablo, 
(Núm. 1.C81) ( B . — 5 8 4 ) 

M l i l W I DE PR0P1EDMES E IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE U . D M I 
U H L J l U V - L J U a i í m - » 

Belacién comprensiva de los Ayuntamientos de esta provincia que continúan obligados a satisfacer al Tesoro los cupos 
de consumos y alcoholes, en el próximo ejercicio de 1923 24, clasificados a continuación-

A Y U N T A M I E N T O S 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada ! 

por el Juez municipal del distrito del 
Congreso, en autos de juicio verbal ci- ! 
Vil promovidos en oocoepto de pobre 
por D. Felipe de Jesús Lozano y Pon- | 
ce contra D. Manuel Tañé de la Igle- < 

Alcalá de Henares * 
Alcobendas. 
AlcorcónT 
Aldea del Fresno. 
Anohiaelo . 
Àranjuez . . . . . • • • • 
Argandá • * 
Brea 
Carabanchel Alto 
Carabafia. 
O a s a r r u b u e l e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Ceroedilla 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja 
Colmenar Viejo 
Collado Villalba 
Cobas. •.. • • •.' 
Chapinería 
Escorial (El) 
Estremerà 
Fuentiduefia del Tajo„ 
G r i ñ ó n ; . . . . . 
G u a d a r r a m a . . . . . . . . . . . . . . . 
Hortaleza • 
Loeohes 
Morata de Tajuña 
Móstolés . 
Pardo (El) 
Perales de Tajuña 
Pozuelo de A i a - r o ó n . . ' . . . . . . . 
Pozuelo del Rey 
Robledo de Chávela , 
Rozas de Madrid 
San Fernando. 
San Lorenzo.. ... 
San Sebastián de loa Reyes. 
Tielmes. ............. 
Torrejón de la Calzada.. 
Torrejón de Velasco 
Torrelaguna.. , 
Valdaraoete. .... • 
Valdémaqueda 
Val demorillo 
ValdeolmoB. 
Va Id il echa.. « 
Válleoas 
Visáivaro, . . . , 
Villar del Olmo 

C U P O S 

B A S E C ons um o s A l e o h-ole s 

Pesetas Pesetas 

4 . A - 6 5 . 5 5 5 1 0 5 . 6 0 3 
2 . A 3 . 9 7 3 6 5 3 3 6 7 5 
1.A 1 . 1 1 6 9 0 1 6 4 2 5 
1." 5 4 0 6 0 7 9 5 0 
1.A 6 0 6 9 0 8 9 2 5 
4 . A 6 5 . 1 3 6 2 5 . 6 . 0 8 7 5 0 
2." 1 1 . 9 5 6 3 5 1 . 0 1 3 2 5 
1." 1 . 4 7 5 6 0 2 1 7 
2 . A 5 . 7 6 5 2 0 5 1 4 7 5 
2 . A 5 . 7 8 7 8 0 4 9 0 5 0 
1.A 8 5 1 7 0 1 2 5 2 5 
2." 2 . 7 8 9 4 5 2 8 6 7 5 
1.A 7 8 7 1 0 1 1 5 7 5 
3." 1 8 . 8 5 5 1-0 3 . 0 9 1 
3 . A 1 6 . 0 2 7 7 5 2 . 6 2 7 5 0 
1." 2 . 2 5 4 2 0 3 3 1 5 0 
l A 3 6 3 8 0 5 3 5 0 
1.A 1 . 3 4 8 1 0 1 9 8 2 5 
2." 3 . 3 1 5 8 5 3 5 2 7 5 
2 . A 5 . 2 4 1 5 0 4 7 6 5 0 
2 . A 2 . 4 4 4 2 6 0 
1.A 9 8 6 1 4 5 
1.A 1 . 4 6 7 1 0 2 1 5 7 5 
1.A 1 . 2 2 2 3 0 1 7 9 7 5 
1." 1 . 6 0 8 2 0 2 3 6 5 0 
2 . A 7 . 7 3 1 5 0 8 2 2 5 0 
2 . A 3 . 9 6 4 8 0 3 3 6 
2 . A 5 . 2 8 0 5 0 4 4 7 5 0 
2." 4 . 9 3 0 4 2 5 • 

2 . A 5 . 4 3 1 7 0 4 6 8 2 5 
1. A 9 8 7 7 0 1 4 5 2 6 
2 . A 3 . 9 0 7 3 5 3 4 2 7 5 

I A 1 . 7 6 9 7 0 2 6 0 2 6 
l." 1 . 4 4 6 7 0 2 1 2 7 5 
2 . A 1 3 . 1 8 6 5 0 1 . 1 1 7 6 0 

1.A 1 . 9 2 1 2 8 2 5 0 
2 . A 3 . 7 3 1 7 5 3 3 9 2 6 
1 . A 2 7 7 1 0 4 0 7 5 
2 . A 3 . 3 5 4 1 5 2 8 4 2 6 
2." 7 . 0 2 1 5 9 5 

3 . 5 8 5 3 0 3 1 4 5 0 
1 " 5 2 1 9 0 7 6 7 6 
2. a 6 . 0 6 8 1 5 5 1 4 2 5 
1.A 6 4 9 4 0 9 5 5 0 

2." 4 . 2 2 4 3 8 4 
4 . A 3 0 . 8 9 0 4 0 5 . 0 6 4 
2 . A 4 . 9 0 9 1 5 5 2 2 2 5 
1.A 9 4 3 5 0 1 3 8 7 6 

O B S E R V A C I O N E S 

Prórroga Real orden 7 de abril de 1 9 2 2 . 
Tüern id. 1 6 de mayo de 1 9 2 1 . 
ídem id 3 0 áejtnayo de 1 9 2 1 . 
ídem id. 2 de abril de 1 9 2 1 . 

ídem id. 1 6 de enero de 1 9 2 3 . 
ídem id, 2 3 de abril de 1 9 2 1 . 
ídem id. 2 5 de ootubre de 1 9 2 1 . 
ídem id. 7 de abril de 1 9 2 2 . 
Ldem id. 2 3 de abril 1 9 2 1 . 
ídem id. 3 1 de marzo de 1 9 2 2 . 
ídem id. 9 de abril de 1 9 2 1 . 

Ídem id. 1 6 de abril da 1 9 2 1 . 
ídem id. 2 3 de abril de 1 9 2 1 . 
ídem id. 9 de abril de 1 9 2 1 . 
ídem id. 2 8 de abril de 1 9 2 2 . 
ídem id. 7 de abril de 1 9 2 2 . 
ídem id. 2 2 de febrero de 1 9 2 2 . 
ídem id. 9 de abril de 1 9 2 1 . 
ídem id. '23 de abril de 1 9 2 1 . 
ídem id. 3 0 de abril de 1 9 2 1 . 
ídem id. 9 de abril de 1 9 2 1 . 
ídem id. 2 4 de enero de 1 9 2 2 . 
ídem id. 1 5 de marzo de 1 9 2 2 . 
Ldem id. 1 0 de mayo de 1 9 2 2 , 

Ildem íd. 3 1 de marzo de 1 9 2 2 . 
ídem íd. 3 1 de marzo de 1 9 2 2 . 
ídem íd. 1 6 de abril de 1 9 2 1 . 
ídem íd. 2 2 de febrero de 1 9 2 2 . 
ídem íd. 2 3 de abril de 1 9 2 1 . 
ídem íd. 1 6 de abril de 1 9 2 1 . 
ídem íd. 1 6 de enero de 1 9 2 3 . 
ídem íd. 2 de abril de 1 9 2 1 . 
ídem íd. Í 5 de marzo de 1 9 2 2 . 
ídem íd. 3 0 de abril de 1 9 2 1 . 
Ldem íd. 1 5 de marzo de 1 9 2 2 , 
Ídem íd. 2 7 de febrero de 1 9 2 2 , 
ídem íd. 2 0 de mayo de 1 9 3 2 . 
ldem íd. 3 0 de abril de 1 9 2 1 . 
ídem íd. 1 1 de abril de 1 9 2 2 . 
Ídem íd. 2 3 deN abril de 1 9 2 1 . 
ídem íd : 7. de abril de 1 9 2 2 . 

ídem íd. 2 6 de enero de 1 9 2 2 , 
ídem íd. 1 6 de abril de 1 9 2 1 . 

Madrid, 2 7 de marao de 1 9 2 3 . 
(Núm. 1 . 0 5 9 ) 

-El Administrador de Propiedades e Impuestos. 



4 Lunes 7 de mayo de 1928 

DIREOOION GENERAL 
DE IiA. 

D E U D A Y G L A S É S P A S I V A S 

Señalamiento de pagos paru la 
próxima semana. 

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 7, 8, 9 y 11 del actual, 
ee entreguen por la Oaja de la misma 
los valores consigaados en señalamien 
tos anteriores que no hayan sido reco

gidos y además los comprendidos on 
las facturas siguientes: 

Pagos de crélitos de Ultramar reco

nocidos por loa Ministerios de Guerra, 
Marica y esta Dirección genera!, a 
los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente con arreglo al~ 
Real decreto de 28 de octubre de 1915, 
que se eonsignan en lus relaciones que 
s 3 insertan en la Gaceta de Madrid. 

Entrega de títulos de la Deuda per

petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, correspondientes a las factu

ras da canje de Ja emisión de 19@8, 
hasta la factura número 23.616. 
¡ Entrega de títulos, de la Deuda 
emortizable al 5 por 100, emisión 
de 1920, por los da las emisiones 
d 3 1970, 1902,y 1906, hasta la factura 
número 6.922. 
Entrega de títulos de la Deuda per

petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, por canje de las oarpetas pro

visionales de igual renta y qlase, hasta 
la factura número'4,729. 

Madrid, 5 ds mayo de 1923. 
El Director general, 

Arturo Forçât. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
V DE LO 

CONTENCIOSO ADMIN1 STBATIVe 

• 
Don Francisco Hiera González ha 

acudido ante este Tribunal Provincial j 
Conteneiosoadministrativo, en sóiioi j 
tad de qae se revoque el acuerdo del ] 
Exemo. Ayuntamiento de ésta Corte, ' 
feoha 5 de agosto de 192 í, sobre la 
aplicación del art. 22 del Reglamento 
de Empleados municipales del Ayun
tamiento de Madrid y enmienda sus
crita por el Oonoejal D. Antonio Ló
pez Baesa, para que al formalizar los 
nuevos escalafones, se tenga en cuenta 
para dar al personal administrativo la 
antigüedad que le oorresponda oon 
arreglo a los anos servidos en la Ad
ministración y no se oomputen los 
aâos de servicio prestados al Ayun
tamiento. 

Lo que se hace saber por medio del 
presenta anuncio para que llegue a 
conocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. 

Madrid, 14 de abril de 1923. 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 1.170) 

Tenencia de Alcaldía del dis
t r i t o del Centro . 

Don Mariano Garoía Cortés, Taniente 
Aloalde de este distrito del Centro 
de esta Corta, 
Hago saber: Que por el mozo 372 

del actual reemplazo por este distrito 
Carlos Alonso Hernández, sé ha alega

do la excepción de hijo de madre 
abandonada y pobre a quien mantiene, 
y siendo necesario justificar en dioho 
expediente la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años de 
Francisco Alonso Gfaroía, padre del 
indicado mozo, por el presente re

quiero a todas las Autoridades y a 
cuantas personas tengan noticias de 
¿1, las partioipen a esta Tenencia de 
Alcaldía; haciendo constar que las 
señas del ausente son: estatura regu

lar, color moreno, pelo oastaño, oejas 
al pelo, ojos castaños y de cuarenta y 
cinco años de edad. 

Madrid, l .
8 de marzo de 1923. 
Mariano García Cortés. 

ROBLEDILLO DE LA JARA 

El padrón de la riqueza rústioa de 
este termino municipal formado para 
el año de 1920 a 1924, se halla ex

puesto al público en la Secretaría* del 
Ayuntamiento, por término de ooho 
días, para oír reclamaciones acerca de 
errores aritméticos o de oopia, pasado 
dicho plazo no serán admitidos. 

Uobledillo de la Jara, a 16 de febre

ro de 1923. 
El Alcalde, 

Carlos Acebedo. 
(Núm567) 

OTERUELO DEL VALLE 
La matrícula industrial y de oomer

ció de este término para el año econó

mico de 1923 24, se halla terminada y 
expuesta al público por término de 
diez días, para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Oteruelo del Valle, 9 de febrero 
de 1923. 

El Alcalde accidental, 
Rogelio Saaz. 

(Núm. 569) 
VILLAMANRIQUE DE TAJO 
En virtud de lo dispuesto por el ar j 

tículo 95 del Real decreto de 11 de 
ssptiembre de 1918, y oumpliendo con 
lo determinado en el art. 96 del pro

pio Real decreto, se halla expuesto al 
públieo en la Secretaria de esta Ayun

tamiento, por término de quince días, 
el repartimiento formado por la Junta 
respectiva de esta localidad para cu

brir el défieit del presupuesto munici

pal del ejereieio de 192223, y que du

rante ese plazo y los tres días siguien

tes, se admitirán por la referida Junta 
las reclamaciones que se produzcan y 
que éstas únicamente versan sobre 
la estimación de las utilidades., rentas 
o rendimientos, y habiendo d» fundar

as toda redamación en hechos oon

©retos, precisos y determinados. 
Villamanrique de Tajo, a 15 de 

abril de 1923. • ' 
El Alcaide, 

P. A. 
Acisclo Sánchez. 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 
] Las listes oobratorias de la contri, 
j bueión de edificios y solares de este 
i término municipal para el año de 
| 1923 • 24, se hallan terminadas y de 

manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, a fin de oir redamaciones 
que versen sobre errores aritméticos o 
de oopia. 

Villamanrique de Tajo> a 22 de 
abril de 1923. 

El Alcalde, 
Miguel Pericas. 

(Núm. 869) 

PINILLA DEL VALLE 

Hallándose terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun

tamiento por término de quince día&, 
a oontar desde la fechi, el padrón y 
listss oobratorias para la Contribución 
de eáifieios y solares de este término 
municipal para »1 ejeroioio de 192324, 
pira oír redamaciones. | 

Pinillá del Valle, a 21 de marzo 
de 1923. 

El Altalde,' 
Martín Ramírez. 

(Núm. 972) 

BIBATEJADA 

El padrón de edificios y solares de 
este término para tributar en el pró

ximo año económico de 192324, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien

to, por ocho días a oontar de esta fecha, 
para oír redamaciones. 

Ribatejaáa, 21 de marzo de 1923. 
El Aloalde, 

Francisco de Aujo. 
(Núm. 973) 

Fijadas, definitivamente las cuentas 
de fondos de este Municipio del ejer

cicio del presupuesto de 1922 a 23, 
queda» expuestas al púbüce en la Se 
crot&ría de este Ayuntamiento, duran

te quince días, a oontar de esta feoha, 
para que puedan ser examinadas y 
presentar las reclamaciones que contra 
dichas cuentas se formulen. 

Ribatajada, 17 de abril de 1923. 
El Aloalde, 

Francisco de Aujo. 
(Núm. 1.312) 

' SOMOSIERRA ' 

El padrón de la contribución urbana 
para el año próximo de 192324, se 
halla terminado y de manifiesto al pú

blico én la Secretaría de este Ayunta

miento, por plazo de ooho días, para 
oír reclamaciones. 

Somosierra, 21 de marzo de 1923. 
El Alcalde, 

Graciano Sanz. 
(Núm. 958) 

ALDEA DEL FRESNO 

En cumplimiento de circular da la 
Administración de Contribuciones de 
esta provincia, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL número 63, se han formado 
los padrones de contribución urbana 
de este término munioipal para el 
.próximo año de 192324, los que que

I dan expuestos al público en la Seore

j taría de este Ayuntamiento, por el 
; plazo de ocho días, a los ef actos de 

reclamaciones, las que sólo versarán 
sobre errores de oopia o aritmétioos. 

Aldea del Fresno, 14 de marzo 
de 1923. 

El Aloalde, 
Florentino Hernández. 

(Núm. 986) 
EL PARDO 

El padión y lista oó^ratoria de la 
riqueza urbana de este término, for

mados para el próximo ejereieio de 
1923 a 1924, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
per tórmiao de oeho días, para oir re

clamaciones. 
El Pardo, 24 de marzo de 1923. 

El Aloalde, 
Antonio Martín, 

(Núm. 970) 

BOADILLA"DFL MONTE 
El repartimiento de la contribución 

urbana de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1923 a 1924, sa halla ter

minado y expuesto al público en la 
Secretaría de tete Ayuntamiento, por 
término de ooho días, oontados desde 
el de la feoha, para oir reclamaciones, 
pasado dicho plazo no se admitirá nin

guna. 
Boadilla del Monte, 23 de marzo 

de 1923. 
El Presidente de la Junta perioial, 

Teodoro Nicolás. 
(Núm. 971) 

BUSTARVIEJO 
Formado el padrón de edificios y so

lares de este término municipal para 
el ejeroioio de 1923 a 1924, se encuen

tra expuesto al público en esta Secre

taría, por término de ocho días, con el 
fia de admitir reclamaciones que ver

sen en errores aritméticos e de copia. 
Bustarviejo, a 23 de marzo de 1923. 

El Alcalde accidental, 
Juan Díaz. 

(Núm. 975) 
VALDILEOHA 

Formado el padrón y lista cobrato

ria de edificios y solares de este tér

mino para el próximo año económico 
de 1923 a 1924, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien

to, por término de ooho días, para oir 
redamaciones. 

Valdilebha, a 24 de marzo de 1923. 
, . El Alealde, 

Daniel Gómez. 
(Núm. 985) 

LA SERNA DEL MONTE 
Confeccionado el padrón de urbana 

de esta localidad correspondiente al 
año económico da 1923 a 24, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
diez días, al objeto de oir redamacio

nes que versen acerca de errores arit

méticos, que serían resueltos por esta 
Alcaldía. 

La Serna del Monte, 24 de marzo 
de 1923. 

El Alcalde, 
P. O. 

1 Gregorio Montoyo. 
(Núm. 1.004) 
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